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Ueaíes ói-denes. 

MINISTERIO DE LA GUERUA Y DE ULTRAMAR.= 
Ul/ramtir.=]$\im. IST.sEsciDO. S r . = E l Sr. M i 
nistro cíe la Guerra y de Ultianiar dice con esta 
fecha al Superintendente delegado de Hacienda 
de la isla de Cuba lo que sigue : = L a Keina 
(q. I ) . g.) en vista de la enrta documentada de 
V. E. uúui. 1037 fecha 24 de Julio próesiino 
pasado, cursando espediente promovido por Don 
Francisco del Calvo, escribiente de ese Tribunal 
de Cuentas, en solicitud de Real licencia pura 
contraer matrimonio, se ha servido declarar de 
conformidad con lo informado por la Junta de 
dates pasivas que este interesado no necesita impe
trar dicha gracia, y que esta resolución se aplique 
también á la instancia de I ) . Guillermo Veranes 
que V. E. remitió en carta núm. 1119, y á los casos 
análogos que se refieran á empleados que no 
sean de Real nombramiento.=I)e órdeo de S. M- , 
comunicada por el referido Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde 'á V. E. muchos anos. 
Madrid 26 de Octubre de 1 8 6 l . = E l Director ge
neral, AUGUSTO Ü L L O A . = S r . Gobernador Capitán 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1862.=Ciimplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real úrden, 
y á los efectos correspondientes trasládese á la 
Superintendencia, á los Gobernadores Político-
Militares de Visayas y de Mindanao y á la Real 
Audiencia y verificado archívese.=LEMERY.=Es 
copia, Buura. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
lHtramar.=J$úm. 220.=Escino. Sr.aasLa Reina 
se h i dignado espedir el Real Decreto siguientñ.= 
Para la Alcaldía mayor de Tavabas, de ascenso 
en las Islas Filipinas, vacante por promoción de 
D. Gaspar Domper, Vengo en nombrar á I ) . Juan 
Muñiz A l vareZj Alcalde inavor de Nueva Vizcayo 
de entrada, el mas antiguo de su clase. Dado en 
Palacio á seis de Noviembre de mil ochocientos se
senta y uno.=Riibricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, LEOPOLDO 
CKDoNNBLL.==Lo que de Real orden comunico k 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 7 
Noviembre de 1861.=0<D^»SBLL.==SR. Goberna-
|or Presidente de la Audiencia Chancillerü de 
Uanila. 

Manila 30 de Enero de lSf)2.=CúmpIase lo 
9,le S. M . manda en la precedente Real orden, 
^'"tendiéndose que, con sujeción al artículo 30 de 
Ja Séal Cédula de 3 de Octubre de 1844, y á 
'0 propuesto por la Real Audiencia en casos se-
'"/•jantes, continuará el interesado en la Alcal-
wft mayor de Leite que actualmente desempeña 
'insta que se presente la persona que dehe relevarle.= 
A los efectos correspondientes trasládese á la Ca
pitanía general, á la Superintendenci.i, á la Real Au
diencia, al Gobiernador P. M . de Visavas, á la Di -
reccion de la Administración Local, al Alcalde de 

ababas y al interesado, puhlíquese en la Gacela y 
venheado a rch ívese . =LEMEi{Y=Es copia, Baura. 

MIMSTEJÜO DE LA GUKRRA Y DE LTLTRAMAR.= 
L l / r a m . u - . ^ ú m . 221.=Escrao. Sr.==La Reina1 

se ha dignado espedir el Real Decreto siguiente.= 
Para la Alcaldía mayor primera de Manila, de 
término, que se halla vacante por cesación de 
D. José de la Berrán, vengo en nombrar á don 
Gaspar Doraper, Alcalde mayor de Tayabas, 
de ascenso, el mas antiguo de su iclase. Dado 
en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.=Rubricado de la Real 
mano. El Ministro de la Guerra y de Ultramar. 
LEOPOLDO 0'DONNELL.=LO que de Real órden 
comunico á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.=Dio8 guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre de I s e i ^ O ' D o x -
N K l L . = S r . Gobernador Presidente de la Audien
cia Chancillería de Manila. 

Manila 30 de Enero de 1862.=Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real urden 
entendiéndose que con sujeción al artículo 30 
de la Real Cédula de 3 de Octubre de 1844. 
y á lo propuesto por la Real Audiencia en casos 
semejantes, continuará el interesado en la Alcal
día mayor de Tayabas que hoy desempeña, basta 
que se presente la persono que debe relevarle. = 
A los efectos correspondientes trasládese á la Ca
pitanía General, á la Superintendencia, á la Real 
Audiencia, y al interesado: publíquese en la Ga
ceta, y verificado archívese.=LEMERY.=ES copia, 
Baura. 

MINISTERIO DE ,LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Uí'traniar.-=^úm. 235. = Escmo. S r .=En vista 
de la carta documentada de V . E. núm. 1330 
fecha 19 de Enero último, y oido el informe 
de la Junta Superior facultativa de Minas, la 
Reina (q. D. g.) se ha servido disponer se 
modifique el artículo 51 del reglamento del ramo 
de 9 de Enero de 1846 en el sentido de que, 
cuando los Gefes ó Ingenieros se ocupen de 
operaciones ó reconocimientos que sean pura
mente del servicio particular fuera del punto 
de residencia de aquellos, les abonarán los in
teresados, además do los gastos de viage de 
ida y vuelta, las dietas siguientes: treinta rea
les de plata á los ausiliares; cincuenta á los 
aspirantes á Ingenieros primeros y segundos, 
sesenta á los Ingenieros de primera y segunda 
clase y setenta al Inspector. Estas dietas serán 
liquidadas á prorata cuando motivare la vi
sita facultativa mas de una mina, á fin de 
que solo tenga lugar en cada dia el percibo de 
una sola dieta para lo cual se furmará cuenta 
y se hará la distribución bajo la responsabili
dad del Ingeniero que desempeña el cargo de 
Inspector. Asimismo es la voluntad de S. M . se 
suprima el primer reconocimiento que con arre
glo á la legislación actual debe ejecutarse para 
las concesiones mineras, quedando reducida so
lamente al de la labor legal de que tratan los 
artículos 31, 33 de la Ley de 1859 y el 46 del 
reglamento. Del propio modo determina la Reina 
que continué el percibo de las gratificaciones de 
quinientos y trescientos pesos que se asignaron 
á los Ingenieros, según sus categorías, por Real 
órden de l o de Marzo de 1854 en compensa
ción de las comisiones del Gobierno, entendién
dose todo con el carácter de provisional hasta 
que se aprueben las ordenanzas de minería para 
esas Islas y las provincias trasatlánticas, en ar-
monia con la Ley del ramo vigente en la Penín
sula. De Real órden lo digo á V . E. para 

i conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
! guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 17 de Xo-
' viembre de | 1 8 6 1 . = O i D o N X E L L . = S r . Gobernador 

Capitán General de las Islas Filipinas. 
Manila 27 de Enero de 1862 .=Cúmplasc : Co

muniqúese á la Superintendencia delegada de 
Hacienda é Inspección de Minas y publíquese 

i en la Gaceta para general conocimiento. = L E -
¡ MERY.=ES copia, Baura. 

! ^nperintendeacia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas-
I MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
i Ut t ra tnar .=Xúm. 989.=Escmo. Sr.=Accedicndo 

la Reina (q. D. g.) á una instancia de D. Euge
nio Sánchez Osorio, Contador primero de pri
mera clase del Tribunal de Cuentas de esas Islas; 
se ha dignado concederle la gracia de jubila
ción con el haber que por clasificación le cor
responda. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.=Dio3 

i (mácele á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Octubre de 1861.=0'Dox>TELL.=Sr. Superinten
dente Delegado de Hacienda de las I s l a s F i l i 
pinas. 

Manila 28 de Enero de 18C2.=Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden, tras
ládese al Tribunal de Cuentas; pase á la Inten
dencia general para las tomas de razón y demás 
que proceda, publíquese en la Gaceta y verifi
cado archívese. = L E M E i t Y . = E s copia.=El Secre
tario, A . de Carcer. 

Secreíaríii de la Supepinlendcncia dclogada de 
H A C I l i N I J A D B L A S I S L A S F I L I I ' I A N i . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = 
U l t r a m a r . ^ ^ ú m . 1120.=Escmo. S r . = L n Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comer
cio dice en 24 de Octubre último ú este De
partamento lo que siy;ue.=El Sr. Ministro de 
Fomento dijo con fecha. 22 de Agosto último 
al Gobernador de esta provincia lo que sigue. = 
La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
al Secretario del Tribunal de Cuentas de Ma
nila D. Francisco Fernandez Pidal, Delegado del 
Gobiei-no cerca de la Compañía del ferro-carril 
de Ciudad Real á Badajoz con la asignación 
anual de veinte mil reales vellón, que deberá 
Satisfacer la Sociedad con arreglo á lo prescrito 

[ en el artículo once de la Ley de 11 de Julio 
¡ de 1850.=Lo que traslado á V . S. para su 
¡ conocimiento, debiendo al propio tiempo mani

festarle que el interesado ha tomado posesión 
de su nuevo cargo el dia 20 del mes próximo 
pasado.=De Real órden comunicada por el Se-

[ ñor Ministro de la Guerra y de Ultramar, lo 
I traslado á V . E. paVa su conocimiento y efec-
| tos correspondientes. = Dios guarde á V. E. nm-
• chos años. Manila 20 de Noviembre de 18()1.= 
j Augusto Ulloa.=Sr. Superintendente Delegado 
j de Hacienda. 

Superintendencia Delegada de Hacienda de las 
I Islas Filipinas.=Maiiila 29 de Enero de 1862.= 
i Cúmplase lo que S. M . manda en la precedente 
I Real órdea; trasládese al Tribunal de Cuentas; 

pase á la Intendencia geueral para las tomas 
de razón y demás que-proceda; publíquese en 
la Gaceta y veriüeado archívese.=LEMERY.=ES-
copia.=E1 Secretario, A . de Carcer. 



-) 

El Escmo. Sr. Superintendente Dtlegado de 
Hncienda ha decretado con esta fecha entre otras 
cosas lo siguiente: 

En vista de lo manifestado por la Dirección 
general de Colecciones, Administración general 
de Estancadas é Inspección de Labores y de con
formidad con lo propuesto por la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda con motivo de 
lo decretado por esta Superintendencia en 10 
de Setiembre último; la misma nombra oficial 
de la Intervención de la Colección de la Isabela 
con 800 pesos á D. Diego Gil de Montes, In 
terventor propietario de la Administración de 
Bataan, y al-oficial de la mencionada Colección 
D. Joaquín Elío para ocupar en propiedad la 
Intervención que Gil do Montes deja. 

Lo que de orden de S. E. se pública en la 
G'iceta para los efectos oportunos. 

Manila,29 de Enero de 1 8 6 2 . = ^ . de Carcer. 

Orden de. la P laza del 30 a l 31 de Enero de 1802. 

GF.FKS DE DÍA.—Dentro de la P laza . E l Comandante graduado 
Capitán D . Serapio Noval . — Pnra San Gabriel. Kl Comandante 
graduado Capitán D. Pablo L loro . 

P . i rnc ln .—Los cuerpos de la puarnicion á proporción de sus 
fuer/.ns. Rondas, nnm. 2. V'^Ua de Hospital y Provisiones, n ú m . 5 
Vigilancia de compra, núin. !! O/iciales de patrullas. Escuadrones de. 
Cazadores de Caballería. Sargenlo para el paseo de los enfermos. B a 
tal lón de Arti l lería. 

De orden de S . E . — E l Coronel Sargento mayor. Juan de L a r a 

mmm* 
MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 

DESDE EL 29 AL 30 DE ENERO DE -186 .̂ 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hong-kong, vnpor de S . M . Malcspina, s u co-

miimiale e! teniente de navio D . José R o c a y í'^rra, 
en 4 dias de navegac ión , trae la mala de Europa y 
efectos de China y 500 pesos en plata; y de pasa-
peros D. Diego Suarez, Secretario Electo del Gobierno 
Civi l de esta Capital: I ) . Francisco Estorache y P é r e z 
española , y un chino. 

D e Saignn, fragata de hél ice de guerra francés R e -
nomiaec, del porte do 50 cañones , su comandante el 
capitán d e fragata Mr. Moralles, en I I dias de na
v e g a c i ó n , tripulación 41G y de trasporte 85 entre ofi
cialidades é individuos de tropa de este ejército. 

D a Hong-kong, lorcha íneiesa Diver, de 52 tone-
lad i s su capitán D . Tomas il ich irdson, en 34 dias de 
navegac ión , tripulación 10, con lastre: consignado á la 
orden cuyo bu(] i ie su destino era íi Scarbis Shoals. 

ü e Ban i en Zimbales, panco n ú m . 463 Nuestra 
S r a . del Remedio, en 6 dias de navegac ión , con G hor
nadas de carbón, 32 cerdos y 20 cavanes de arroz: con
signado al arráez Faustino (luezada. 

D e I d . en i d . , panco n ú m . 339 N l r a . S r a . de Con
solación e-i 5 dias do navegación, con 3 hornadas de 
carbón, 11 cerdos, 2 fardos de tapa de carabao: con
signado al arráez Aniceto A b e j ó n . 

De Pongo! en llocos Sur, panco n ú m . 415 Loor del 
M a r , de 34 toneladas, en 5 dias de navegac ión , con 
1500 cestos de panocha, 1700 baraquilanes, 500 picos 
de cebollas y 80 cerdos: consignado al arráez Lázaro 
Cuarto. 

D e T a a l en Bitangas, panco núm. 136 Casaysay, 
en 3 dias de navegación, con 302 bultos de azúcar, 77 
id. de cafe, 40 picos de cebollas y 4 canastos d e algo
dón con pepita: consignado al arráez L). Mariano Agon-
cillo, 

D e Sibuyan en lloniblon, goleta n ú m . 173 S i l (a) 
Fortuna, en 5 dias de navegac ión , con 100 picos de 
a l m á c i g a , 67 trozos de narra, 67 id. de baticulin, 20 
picos de cueros, 10 cerdos y 100 tablas de bancal 
I | cajón de cacao: consignado k D . Manuel Callejón, 
su arráez Juan Apolinario. 

De Vigan en llocos Sur , panco nonbrada Santa 
M ó n i c a , en 5 dias de navegación, con 1250 cestos 
de panocha, 600 piezas de baratejas: consignado á Don 
Santiago Prudencio su arráez L u i s Romano. 

De L u b a n , panco núm. 33 Carinen, en 3 d i a s de 
navegac ión , con 250 hariguez de ipil, 800 tablis de quí-
zame, 1000 rajas de leña y 5 'bayones de sigay: con
signado á D . Cayetano Miguel, s u a r r á e z Juan Ma-
lijan. 

D e B o a c en Mindoro, pnneo n ú m . 352 Concepción, 
en 3 dias d e n a v e i j a c i o n , con 100 picos de quilot, 
4 i d . de ararú, 4000 cocos, 7 cerdos y 2 cavanes de 
cacao: c o n s i g n a d o k D . Justo Roque, su arráez Teodoro 
Oquinlo. 

D e Cebú , berganlin-goleti n ú m . 133 Sto. N i ñ o ( a ) 
Cuatro Hermanas, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 800 
picos de a z ú c a r , 200 id. de a b a c á , y 100 tinajas de 
manteca: consignado i i D. Francisco Vicente, su p a 
trón D . J o s é V . Protacio. 

De llocos Sur, panco núm. 483 E l S r . del IIueríot 
en i l dius de navegac ión , con 100 picos de s i b u c a O j 

200 cavanes de arroz, 40 cerdos, 250 cestos de pa
nocha, 107 trosillos de molave, y 40 tinajas de man
teca: consignado al arráez Hugo Fiyer Anastacio, y de 
pasageros; 4 chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para CnpÍ7. berir.intin-goleta n ú m . 100 Dorotea, su 

arráez Clemente Manuel. 
P.ira Masbate, goleta n ú m . 168 P u r í s i m a Concep

ción, su armez Evangelista Parrabas; y de pasageros 
D . Estovan Miguel español europeo, con un criado; 
y tres chinos. 

Para Boac en Mindoro, bergantin-goleta n ú m . 166 
Santís ima Trinidad, su arráez Jul ián Majaba. 

Para T a a l , panco n ú m . 417 Sta. E l e n a , su arráez 
Fulgencio Diocno. 

Para llocos Sur, con escala en Zamba'es, panco nú
mero 397 E s p e r a n z a , su arráez Francisco Almares. 

Para Romblon, panco n ú m . 342 £ Vicente, su arráez 
L u c s Faz . 

Para id. punquillo núm 157 N l r a . S r a . de Antipolo, 
su arráez Manuel Faminal . 

Para llocos Sur , panco n ú m . 421 <S. Vicente, su 
arráez Isaac Verona. 

Manila 30 de Enero de 1 8 6 2 . — l o s é M a l c á m p o . 

\mmim mmkú&T 
Tesurería general ilc Háciénfa Publica dé Filipinas. 
El dia 1." de Febrero próximo, se abrirá el pago de 

la mensualidad con espondiente al presente mes, de to
das las clases pasivas, y á fin de que baya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 8, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 1 . , 3 y 4, las de Monle-pio militar y político, 
alimenticias y retirados del Resguardo, residentes 
en estas Islas. 

El 5, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-
pio militar y político resilientes en la Península. 

El 6 y 7, los cesantes y jubilados, residentes en 
estas Islas. 

Manila 30 de Enero de 1862. José Cudevilla. 3 

Secrelam (íc la Jauta líe Reates Almonedas. 

Por.decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 28 de Febrero, próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de la construcción de 
un edificio en el pueblo de Binondo, barrio de esta 
Capital, para Capitanía del puerto, bajo el tipo en 
progresión descendente de diez y siete mil pesos, con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se in
sertan á continuación y plano y presupuesto que desde 
esta lecha estará de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
el dia, hora y lugar espresados en papel del sello 
tercero, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 27 de Enero de '1862. Francisco Rogent. 
Pliego de condiciones que redactt esta Contaduría 

general con arreglo á la instrucción aprobada por 
S. M. en Real érden de 25 de Agosto de 1858, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia 
general en decreto de 22 del corriente para sacar 
á subasta la obra de un edificio en el pueblo de 
Binondo, barrio de esta Capital para Capitanía 
del puerto y oficinas dependientes de ella. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. ' La Hacienda se propone subastar la obra de 
edificación de una Capitanía de puerto, arreglada en 
un todo al plano y presupuesto obrante en copia á 
fojas de este espediente y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas redactado por el Arquitecto 
del Superior Gobierno. 

2. a La Hacienda abrirá postura para el servicio 
de q i i 3 se trata, bajo el tipo descendente de diez 
y siete mil pesos á que asciende el presupuesto ci
tado en la condición anterior. 

3. * La Hacienda satisfará al contratista la cantidad 
total en que hubiese estipulado las obras en los plazos 
siguientes: I.0 Concluidos los cimientos y zócalo de 
todas las paredes. 2." Concluidas todas las paredes 
y pilares del piso bajo con su cadena y cornisa. 
3." Puestas todas las rejas y marcos de puertas del 
piso bajo, las soleras para el piso alto y concluidos 
los pilares del segundo piso. 4." Concluidas las pa
redes del segundo piso y puestas las armaduras con 
cabios, correas y enlabado del tejado. 5.° Concluidos 
los tejados, entramado de tabiques. G." Concluido el 
corredor de conchas. 7.° Concluidos suelos y puertas 
y 8.* á la conclusión de la obra y después de 
recibida esta. 

4.1 La Hacienda abonará al contratista la can
tidad respectiva á cada una de los siete plazos citados 
en la condición anterior, inmediatamente que para 

cada uno de ellos presente certificación del Directos 
de la obra en que declare haberse llenado todos lar 
condiciones facultativas contenidas en dicho plazo: 
para abonarle la última octava parte ha de proceder 
¡a recepción final de la obra. 

Obligaciones del contratista. 
5. * El contratista, aprobada que sea en su favor 

la subasta para elevarla á contrato público, presen
tará la fianza de 3000 pesos en metálico ó garantía 
en forma por persona ó casa de reconocido arraigo 
en la que por medio de escritura pública se obligue 
de mancomún é insólidum al cumplimiento de cuanto 
estipule el fiado. 

6 . ' El contratista deberá verificar las obras con 
estricta sujeción á la condición 2.a del pliego de las 
facultativas. 

7. " El contratista quedará obligado á empezar las 
obras dentro de los treinta dias siguientes al en que por 
el escribano se le haga la notificación de estar apro
bada la subasta en su favor, y se concluirán dentro 
délos primeros trescientos dias laborables;*no inclu
yendo por consiguiente en ello los en que la lluvia ó 
viento arecien demasiado é impidan trabajar. 

8. a Si por circunstancias especiales legitimas é 
imprevistas no se hubiesen podido concluir los tra
bajos en el tiempo prefijado, el contratista lo hará 
presente al Sr. Intendente general de Luzon para 
que oido el parecer facultativo del director de la 
obra determine lo que estime conveniente. 

9. ' El contratista satisfará los gastos del otorga
miento de la escritura del contrato de la fianza, co
pias y testimonios que sean necesario sacar del es
pediente. 

•10. La Dilección ó Inspección facultativas de las 
obras pertenece al Arquitecto de Hacienda, y por im
posibilidad'ó falta de este á persona facultativa que 
tenga á bien designar la Intendencia, y en tal con
cepto el contratista quedará obligado á cumplir tocias 
las disposiciones de dicho funcionario. 

11. El director de la obra tendrá derecho á co
locar en ella un maestro de su confianza que 
vigilará constantemente el exacto cumplimiento de 
todas sus proposiciones facultativas respecto á la bon
dad de la mano de obra, que no se empleen otros 
materiales que los recibidos y lodo cuanto tienda 
á la mejor ejecución y exacto cumplimiento de lo 
estipulado. Este maestrillo disfrutará el jornal diario, 
inclusos los de fiesta, de diez reales, cuyo abono será 
por cuenta del contratista. 

12. Las obras no podrán empezarse hasta finalizar 
el, año actual de 1861, y por consiguiente de los 
treinta dias á que se refiere la condición 14 de las 
facultativas, y si terminasen antes se aguardará al pri
mer dia hábil de 1862. 

Responsabilidades y derechos dt las partes 
contratantes. 

13. Si el contratista dejase de cumplir alguna de 
las condiciones bien sea del pliego de las faculta
tivas ó de las presentes, se le impondrá por cada 
vez la multa de 25 pesos, cuyo importe le será de
ducido (le la 1.a liquidación que forme la adminis
tración para abonarle el plazo que corresponda al 
tiempo de la composición de aquella, mas si la es-
presada multa procediera de no haber terminado 
las obras en el plazo señalado además de hacerla 
electiva en la forma dicha, continuará la obra por 
administración de cuenta y riesgo del contratista, ha
ciendo para ello uso de la fianza de 3000 pesos fi
jada en la condición 5.*, y si esta no bastase, respon
derá con su persona y bienes con arreglo á las leyes 
del esceso que resulte entre el total costo v el de 
la cantidad en que hubiese subastado la obra. 

44. El acto de la subasta de este servicio ten
drá lugar ante la Junta de Reales almonedas de esta 
Capital el dia que señale la Intendencia de Luzon. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados estendidas en papel del sello tercero y al te
nor del modelo que al final obra en copia, espre
sando en letra y número la cantidad; no siendo ad
misibles aquellas que lo indiquen de otro modo. 

46. Para tomar parte en la subasta se requiere 
como circunstancia precisa presentar en el acto de 
entregar el pliego, ó acompañar á él por separado, 
un documento que acredite haber depositado en el 
Raneo Filipino ó en la Tesorería general la cantidad 
de quinientos pesos. La cualidad de chino, mes
tizo ó estranjero domiciliado no escluye del derecho 
de licitar en esta subasta. 

47. La contrata se adjudicará al licitador que 
ofrezca mayor rebaja en la cantidad señalada por tipo, 
siendo preferido en igualdad de circunstancias el que 
la lleve á efecto en menor plazo. 

48. Según vayan presentándose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente 
las dará número correlativo, desechando los que no 
vayan acompañados del documento de depósito de 
que habla la condición 27, y exijiondo al interesado 
ja rúbrica en el sobre del pliego que presentó. 
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.jg. Una vez presentados los pliegos de propo
sición, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, que
dando' sujetos á las consecuencias del escrutinio; pero 
ti' al^un interesado desease verificarlo por convenirle 
¿eíentenderse de su proposición, perderá la cantidad 
¿(.positada. 

20. Ningún derecho adquirirá el contratista hasta 
me se haya aprobado por la Superioridad y escri
ture la subasta en su favor, ni tampoco será ad
mitida reclamación ú observación alguna relativa al 
todo ó parte del acto, sino ante la Superintendencia 
Delegada de Hacienda, después de celebrado el re
ñíale, salva empero la via contfincioso-administraliva 
establecida por los artículos 120 y 121 de la Real 
Cédula de 30 de Enero de 1855. , 

21. Recibidas las proposiciones en los términos 
espresados, el Sr. Presidente procederá á su aper
tura á los diez minutos de presentadas, sin que 
con posterioridad á este acto se pueda admitir nin
guna otra, por beneficiosa que sea. 

22. Si re&ultasen empatadas dos ó mas propo
siciones y estas fueren las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto témino que fijará el 
Sr. Presidente solo entre los autores de aquella, ad
judicándose el remate al que mejore mas su oferta; 
en el caso de no querer mojorarla ninguno de los 
que hicieren las proposiciones mas ventajosas que 
resultaren iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

23. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi 
gira de! rematante que endose á favor de la Hacienda 
el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la Intendencia general, y con las seguridades indi
cadas en la condición 5.', los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los respectivos 
interesados. 

24. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
en tal estado unida al espediente de su razón se 
elevará por el Sr. Presidente á la autoridad que deba 
aprobarla,la cual no podrá demorar su sanción siendo 
de su cuenta y cargo los perjuicios que se iroguen en 
caso contrario. 

25. Con la misma prontitud y previa la estension 
de la escritura que se unirá al espediente, espedirá 
la Intendencia un despacho al contratista del que 
tomará raz»ii esta Contaduría, y este será el título 
en virtud del cual entre aquel en el ejercicio de su 
contrata. 

26. Cumplidas estas formalidades, el espediente 
pasará á la oficina que deba entender en el asunto, 
permaneciendo abierto ínterin dure la gestión de la 
contrata, concluida la cual y declarada su solvencia, 
se archivará donde corresponda. 

27. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata corresponde á la autoridad 
que antes lo hubiese aprobado, prévia la correspon
diente proposición de la oficina gestora: esta declaración 
lleva consigo la consiguiente espedicion de órdenes 
para la cancelación de fianza y demás conpromisos 
contraídos. 
Disposiciones contenidas en la Real Cédula de 30 
de E.iero de i855 y citadas en la condición 20 

del presente pliego. 
A U T Í C Ü L O ISO-

Compete á las Reales Audiencias constituidas eu 
acuerdo conocer á la via contenciosa después de 
agotada la gubernativa ante las autoridades adminis
trativas por órden gerárquico, de los agravios que se 
causen á los particulares en la aplicación de las 
leyes, ordenanzas y reglamentos administrativos ofen
diendo un verdadero derecho. 

ARTÍCULO 121 . 
Producen la CQntenciosa-administrativa llegado el 

caso del artículo anterior las resoluciones que re
caigan sobre los asuntos que siguen: 

1.° El repartimiento y exacción individual de toda 
especie de cargas municipales. 

2.1 El cumplimiento, inteligencia, rescicion y efecto 
^ jos contratos y remates celebrados con la Ad-
"Nnistracion en todos los ramos del Estado para cual
quier especie de servicio ú obra pública. 
. 8." Los daños y perjuicios ocasionados por la 

ejecución de las obras públicas. 
4." La incomodidad é insalubridad de las fábricas, 

establecimientos, talleres, máquinas ú oficios y su tras
lación á otros puntos. 

&.a La pertenencia en posesión de terreno co-
undante entre pueblo y á que dé margen el des
ande de los términos de estos, salva la cuestión de 
Propiedades. 

6-' El deslinde, amojonamiento y pertenencia en 
posesian de los montes del estado ó de los esta-

ecimientos públicos, sin perjuicio de ventilar lij cues-
«on de propiedad en la forma común. 

7. " El curso, navegación y flote de los rios y cana
les, obras hechas en sus cauces y márgenes, y primera 
distribución de sus aguas para riegos y otros usos. 

8. ° La concesión, esplotacion y abandono de las 
minas. 

0. " El cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los arrendamientos, ventas y mercedes 
de los bienes del Estado, cuando en estos dos úl
timos casos se trate del acto primitivo de adquisi
ción, y salvo el pleito de propiedad. 

10. La aplicación en su parte final de las orde
nanzas ó reglamentos generales de policía de aguas, 
caminos, montes y demás objetos públicos mientras 
el hecho no constituya un delito.—Manila 14 de Di
ciembre de 1861.—Ormaechea.—Es copia, Francisco 
Hugent. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Enterado el que suscribe del anuncio inserto en la 

Gaceta núm. de del corriente año se compromete 
á tomar á su cargo la obra de construcción de un 
edificio en el sitio que se le designe para Capitanía, 
de puerto en esta provincia por la cantidad de . . . . ' 
con estricta sujeción á las condiciones facultativas 
y administrativas en dicho periódico publicadas, y 
para el efecto acompaña el documento de depósito por 
valor de 500 pesos que se exije para poder licitar. 

Fecha y firma del interesado. Es copia, Rogent. 

Pliego de condiciones para la subasta de la obra de 
. un edificio para Capitanía de puerto y sus de

pendencias en esta Capital. 

1. a Las obras que han de ejecutársele harán con 
arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos y son los 
siguientes: 

Un edificio para Capitanía de puerto y sus depen
dencias. 

S.* Las condicionos especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal de piedra bien apagada 
y cernida, la arena de agua dulce, el mortero en 
la proporción de uno de cal por dos de arena en 
las obras al aire libre, y en las sumergidas ó en
terradas en la que exija la calidad del terreno, 
debiendo emplearse el polvo de ladrillo ó teja hasta 
obtener un buen mortero hidráulico si dicha ca
lidad lo exigiese, las tejas, baldosas, ladrillos y de-
mas materiales de alfarería, serán confeccionados con 
agua dulce, bien cocidos derechos y sin caliches 
las maderas serán de molave para las espuestas á 
la intemperie ó embutidas en los muros, y de don-
gon, yacal, banabá, camayuan macho ú otras equi
valentes en duración y resistencia; aunque sean de 
estas clases no podrán emplearse las que tengan al
bura, partes pasmadas ó c'omidas de insectos, grie
tas de consideración ni fallas, y serán jabonadas con 
arreglo á las dimensiones fijadas en los planos; las 
piedras de las clases y dimensiones prescritas per
fectamente labradas las juntas y alisados los para
mentos: bien sentados, sin cuñas, sobre tortada de 
mortero, las Juntas bien enlechadas, no permitién
dose por ningún estilo las malas prácticas estable
cidas en el país: los cimientos se harán con todo 
esmero y perfección, debiendo emplearse el pilo
taje y emparrillado si al abrir el terreno lo exigiese 
alguna pequeña parte que no haya sido fácil exa
minar al ejecutar el proyecto. 

3. a El contratista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y este 
dentro de los tres días siguientes deberá proceder 
por sí ó por medio de una persona de su confianza, 
pero siempre bajo su esclusiva responsabilidad, á re
conocer su calidad, dimensiones y demás circunstan
cias, clasificando y separando los admisibles de los 
que no lo sean, debiendo estos últimos ser estrai-
dos de la obra dentro de los tres dias siguientes 
á él en que el director haya manifestado por escrito 
al contratista el resultado de su reconocimiento. 

4. '' Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecbo de materiales hecho por el director de 
la obra, dirigirá su reclamación al Sr. Intendente 
gene'ral dentro de los tres dias prefijados en el ar
tículo anterior para que los estraiga de ella, pues 
pasado este término no se le oirá ni admitirá re
clamación alguna. Recibida la reclamación, el Sr. 
Intendente dispondrá se suspenda la extracción de 
materiales ordenada y elegirá un empleado que re
presente la Hácienda y un perito nuevo para que 
en unión los dos con el que nombre el contratista, 
se proceda á nuevo reconocimiento con asistencia del 
director de la obra y el contratista. Del resultado 
del reconocimiento se levantará un acta que firmada 
por todos pasará á la resolución del Sr. Intendente. 

5. * Si el contralista no hubiese querido por su 
parte facultativo, ó si este no se presentare el día 
y hora marcada para el reconocimiento, se prescin
dirá de él, procediendo en todo lo demás de la ma
nera espresada en el artículo anterior. 

6. a Examinada por la Intendencia el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
de plano lo que proceda y comunicará sus órdenes 

al director de la obra y al contratista para su cum
plimiento dentro de los tres dias señalados. 

7. * Si de la anterior resolución superior resulta 
deber desecharse el todo ó una parte, por pe
queña que sea, de los materiales reconocidos, el con
tratista abonará todos los gastos que haya exigid^ 
el reconocimiento. 

8. a El contratista debe en todos los casos fa
cilitar de su cuenta todos los operarios, herra
mientas y cuanto se necesite para los trazados, plan
tillas etc. del proyecto, y lo mismo en toda clase 
de reconocimientos tanto de materiales como de obras 
ejecutadas. 

9. * La Dirección é Inspección facultativa de las 
obras pertenece al Arquitecto de Hacienda, y por 
imposibilidad ó falla de este, á la persona faculta
tiva que tenga á bien designar la Intendencia y en 
tal concepto, el contratista quedará obligado á cum
plimentar todas las disposiciones facultativas de di
cho funcionario. También estará en el deber de acep-
ar las pequeñas variaciones que no alteren el pre
supuesto ni el plano. 

10. El director de la obra tendrá derecho á co
locar en ella un maestro de su confianza que vigi
lará constantemente el exacto cumplimiento de to
das sus disposiciones facultativas respecto á la bon
dad de la mano de obra, que no se empleen otros 
materiales que los recibidos, y lodo cuanto pueda 
conspirar á la mejor ejecución de la misma y al 
exacto cumplimiento do estas condiciones facultativas. 
Este maestrillo gozará el jornal diario, incluso los de 
fiesta, de diez reales, cuyo abono será de cuenta del 
contratista. 

11. Las obras empezarán dentro de los treinta dias 
siguientes al en que por el Escribano se le haga 
al otorgante la notificación de estar aprobada la con
trata en su favor, y se concluirán dentro de los pri
meros trescientos dias hábiles de trabajo, no inclu
yendo por consiguiente en ellos los festivos ni aque
les en que la lluvia ó viento impidan trabajar. 

12. Si por circunstancias especiales, legítimas é 
imprevistas, no se hubiesen podido concluir los tra
bajos en el tiempo prefijado, el contratista lo hará 
presente al Sr. Intendente general de Luzon para 
que, prévio el parecer facultativo del director, deter
mine lo que estime conveniente. 

43. El contralista llevará un cuaderno donde el 
director de la obra hará constar bajo su fuma, los 
dias en que la lluvia, viento ú otras circunstancias 

| agenas á la voluntad del contratista, no permitan 
trabajar, á fin de que en ningún tiempo pueda ha
ber duda respecto al dia en que cumple el plazo de 
los trescientos dias hábiles lijados para la termina
ción de las obras. En el mismo libro estampará tam
bién las órdenes importantes que juzgue oportuno 
dar con' cita de la condición correspondiente, y si 
á la tercera repetición de una misma órden no Ic 
hubiese dado cumplimiento el contralista lo pondrá 
en conocimiento del Sr. Intendente general, que re
solverá lo que estime oportuno. 

14. Fijado en las condiciones anteriores el plazo 
en que deben efectuarse las obras, con las escep-
ciones que la misma espresa, y debiendo la supe
rioridad conocer inmediatamente los dias en que 
el contratista interrumpa los trabajos por las causas 
previstas en dicha condición, siempre que por el 
director facultativo se haga constar en el respec
tivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá el con
tratista inmediatamente de oficio en conocimiento 
del Sr. Intendente general. 

15. La superior autoridad del Sr. Intendente 
podrá amonestar, multar y hasta disponer se con
tinúen las obras por administración por cuenta y 
riesgo del contratista, según la importancia y gra
vedad de las faltas que este cometiere en el exacto 
cumplimiento de estas condiciones. 

16. Las multas que con sujeción á la condi
ción 16 sean impuestas por la superioridad al con
tratista, se le deducirán del importe de la liqui
dación que forme la Administración para satisfa
cerle el inmediato plazo que corresponda abonarle 
aí liemoo de la imposición de aquella, y si la es
presada multa procediera de no haber terminado 
las obras eu el plazo señalado, ademas de hacerla 
efectiva continuará la obra por administración á 
cuenta y riesgo del contratista. 

17. "Para que los trabajos no sean abandonados 
á esoeculadores desconocidos ó inhábiles, el con
tratista no podrá ceder el todo ó parte de su con
trata, en la inteligencia que si se descubriese que 
esta cláusula ha sido eludida, la Intendencia podrá 
determinar su rescisión, y en este caso se proce
derá á una nueva subasta por cuenta y riesgo del 
contratista. 

18. El tipo mácsimo para la subasta será la 
cantidad de diez y siete mil pesos marcada en el 
presupuesto de las obras. 

19. La cantidad total en que se rematen las 
obras será abonada al contratista en la forma si-



guíente. 1.* Concluido los cimientos y zócalo de 
todas las paredes. 2.* Concluidas todas las pare
des y pilaros del piso bajo con su cadena y cor
nisa. S.* Puestas todas las rejas y marco de puer
tas del piso bajo, las soleras para el piso alto y 
concluidos los pilares del segundo piso. 4.* dm-

•cluidas las paredes del segundo piso y puertas las 
armaduras con cabios, correas y enlatado del te
jado. S." Concluidos los tejados, entramados de ta
biques. O.* Concluido el corredor de conchas. 7.a Con
cluidos los suelos y puertas. S.4 A la conclusión de 
la obra. 

20. Los siste primeros plazos á que se refiere 
la anterior condición serán abonados sucesivamente 
al contralista inmediatamente que para cada uno 
de ellos presente certificación del director de la 
obra en que declare haberse llenado todas las con
dición os lnoultativas contenidas en este pliego. Para 
abonarle la última octava parle, ha de preceder la 
recepción final de la obra en la forma siguiente. El 
director de la obra y otro Ingeniero ó Arquitecto 
que no Inya intervenido en ella, nombrado al efecto 
por la Intendencia, se constituirá en el lugar de la 
misma y en presencia del contralista procederán 
á verificar un minucioso reconocimiento, teniendo 
á la vista todos los planos, presupuestos, pliego de 
condiciones y demás documentos necesarios, y con
cluido se estenderá un acta en que clara y ter-
minantcmonle manifestarán si la obra debe darse 
por recibida por haberse llenado todas las condi
ciones facultativas del proyecto, presupuesto y este 
pliego, razonando, si las hubiere, las faltas que se 
hubiesen cometido y se opongan á la recepción, 
en cuyo documento firmado por ambos facultativos, 
estampará el contratista su conformidad ó no, ra
zonándola en este último caso. Esta acta se elevará 
á la superioridad que en su vista determinará que 
se abone al contratista el último plazo y se can
celen las escrituras de fianza ó bien que se pro
ceda por administración y por cuenta y riesgo del 
mismo á efectuar las modificaciones y reparos ne
cesarios hasta que un nuevo reconocimientos por las 
mismas personas produzca otra acta semejante en 
la que. s« esprese quedan cubiertas todas las obli
gaciones de dicho contratista. Los gastos que con 
arreglo á la tarifa de honorarios que para los Ar
quitectos de la Academia de San Fernando rije en 
la Península originen este ó estos reconocimiento 
para la recepción final, serán de cuenta de! contra
tista en lo respectivo al Ingeniero ó Arquitecto nom
brado por la superioridad.—Manila diez de Diciem
bre de Atoada López y Esyuerra. - Es copia, 
Boyent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa 
al público que el día 28 de Febrero próesimo á 
las doce de su mañana ante ta espresada Junta 
que se reuoirá en los estrados de la Intendencia 
genera!, se sacará á subasta la contrata de ad
quisición de vestuarios completos que deben darse 
á los presidiarios de esta plaza, la de Cavile, Zain-
boanga, Balabac y otros puntos, bajo el tipo en 
progresión descendente de un peso cincuenta cén
timos por cada vestuari i completo ó sea el juego 
de dos camisas de manta elefante azul, dos calzo
nes de cotonía del mismo color y un salacot, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cer
rados en el dia, hora y lugar espresados en papel 
del sello tercero, marcándose la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 27 de Enero de 1862. —Francisco Rogentm 
Pliego de condiciones que forma esta Conladuria 

general Mra conlralnr ante la Junta de Reales 
Almonedas la adquisición de dos vesluurios comple
tos que deben darse en 1862 á los presidiarios 
de esta pliza, la de Cavile, Zamlioani/a, Balabac 
y demás puntos á donde hayan sido ó fueren destina
dos á cumplir sus condenas ó á emplearlos en los 
trabajos á que necesite dedicarlos el Estado. 

Obliijacianes de la Hacienda. * 
'1.a La Hacienda se propone la adquisición por me

dio de sabasta pública de dos vestuarios completos 
para los presidiarios de estas Islas, componiéndose 
aquellos de siete mil trescientos sesenta y cuatro 
camisas de manta elefante azul, de otros tantos cal
zones de cotonía del mismo color y de tres mil 
seiscientos ochenta y dos salacot ordinarios áe caña, 
de los cuales serán mil ochenta y ocho pintados de 
negro, novecientos diez y ocho con una franja cir
cular del mismo color y los rail seiscientos setenta 
y seis restantes del color natural. El tipo en escala 
descendente para abrir postura será de un puso y 
cincuenta cónlimos por cada cinco prendas, ó sea 
el juego de dos camisas, igual número de pantalo
nes y un salacot. 

2. • La Hacienda se obliga á recibir los dos ves
tuarios completos y á pagar al contado su importe 
en plata ú oro menudo, siempre que reúnan las 
condiciones que se espresarán y la entrega se haga 
á su satisfacción en los puntos que se designan en 
este pliego. 

Obligaciones del contratista. 
3. * El contratista se compromete á construir los 

dos vestuarios completos, compuestos de las piezas 
que se dejan espresadas las cuales tendrán las con
diciones de bondad y solidez que las muestras que 
desde este dia estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta de Reales Almonedas. 

4. * El contratista se obliga á ponerse de acuerdo 
con los gofes de las galeras de Manila y Cavite para 
que la construcción do las prendas de los vestuarios 
se haga lo mas arreglada posible á las tallas de los 
presidiarios, guardándose las formas de os modelos. 

5. * El plazo para la entrega de ambos vestua
rios por completo, será el de sesenta días, á contar 
desde él en que se notilíque al contratista la adju
dicación del servicio á su favor. 

6. a El contratista queda obligado á entregar én 
la galera de Manila cuatro mil doscientos sesenta y 
ocho camisas, igual númoro de calzones y dos mil 
ciento treinta y cuatro salacot, de los cuales ocho-
cientos ochenta estarán pintados de negro y ocho
cientos noventa y dos con una franja circular dei 
mismo color. La entrega que tiene que hacer en el 
presidio de Cavite será de seiscientos cuarenta y ocho 
camisas, otros tantos calzones y tresc ientos veinticua
tro salacot, do. estos doscientos ocho pintados de 
negro y veintiséis con una franja circular del 
mismo color. Las prendas restantes ó sean las dos 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho camisas, igual nú
mero de calzones y los mil doscientos veinticuatro 
salacot serán entregados en los almacenes de provi
sión, á donde concurrirá para presenciarla un ofi
cial de la Contaduría general Estas entregas serán 
hechas á satisfacción completa de los gefes o perso
nas designadas para su recibo, quienes librarán al 
contratista las certificaciones que lo acrediten. 

7. a El contratista se compromete á presentar una 
fianza que responda del cumplimiento del servicio 
que quede á su cargo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, sobre servicios públicos. £sta fianza será 
de mil pesos, 8 1000, si se presta en dinero efec
tivo depositándolo en la Tesorería general de Ejér
cito y Hacienda ó cu el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , de mil quinientos pesos, $ 1500, si es una 
obligación escriturada por dos casas ó personas de 
conocido arraigo á satisfacción de la Contaduría ge
neral de Ejército y Hacienda y dos mil pesos, $ 2000, 
si mediante escritura se hipoteca bienes raices, rústi
cos ó urbanos libres de toda otra carga ó gravámen 
con arreglo á la regla 4.a del reglamento de fianzus, 
aprobado por S. M. por Real orden de 31 de Enero 
de 1859. 

Responsabilidades de las partes contratantes. 
8. a Sí el rematante del servicio no cumpliese las 

condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale, se tendrá por rescindido 
el contrato á p rjuicio del mismo contratante, y 
se sacará nuevamente á subasta y de no tener 
esta efecto, se hará el servicio por Administración, 
siendo por cuenta de aquel la diferencia del \ .0 al 
2.' remate, igualmente que los perjuicios que reci
biese el Estado por la demora y por los mayores 
gastos que se hicieren. Para cubrir estas responsa
bilidades se retendrá siempre al primer rematante 
la garantía de la subasta y aun se podrá secues
trarle bienes, si aquella no alcanzase para cubrir 
las vresponsabilidades probables. 

9. a En el caso de que el contralista no presente 
construidos en el tiempo y con las condiciones que 
se dejan prefijadas los dos vestuarios cuya construc
ción se contrata, será multado en la cantidad de 
trescientos pesos, concediéndosele un plazo corto para 
que cumpla su compromiso, y de no llenarlo se le 
impondrá otra multa de doble cantidad, y la Ha
cienda hará el servicio por administración á per
juicio del contratante. 

10. La subasta tendrá lugar en la casa mo
rada del Sr. Intendente general de Ejército y Ha
cienda de la Isla de Luzon y adyacentes el dia del 
mes de del año próesimo inmediato de 1862 á 
las doce del dia. 

11. Los liciladores presentarán al Sr. Presidente 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados y 
estendiiias en el papel del sello correspondiente; 
autorizándolas con su firma, sujetándose al modelo 
que obra á continuación, sin cuyos requisitos de 
rigor no serán admitidas, indicándose ademas en el 
sobrescrito la correspondiente asignación personal. 
Al pliego cerrado acompañarán los liciladores un 
documento de depósito de quinientos pesos en la 

Tesorería general de Hacienda pública ó Banco Es
pañol Filipino de Isabel I I á fin de acreditar la 
capacidad para licitar, quedando escluidos los que 
no presenten esta garantía. 

12. Según vayan rebiciéndose los pliegos y cali-
picándose las fianzas de licitación el Sr. Presidente 
dará número ordinal á las admisibles, haciendo ru
bricar el sobrescrito al interesado. Una vez recibidos 
los pliegos no podrán retirarse bajo pretesto alguno,, 
quedatido sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones que sean las mas ventajosas se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Sr. Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron ¡guales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

14. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda y con la aplicación oporluna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanlo que no se apruebe la subasta 
y en su virtud sf, escriture el contrato á satisfacción 
de la Inteudoncia general y con las seguridades pre
venidas por la ley. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
y en tal estado, unida al espediente de su razou, se 
elevará por el Sr. Presidente á la aprobación de la In
tendencia general de Ejército y Hacienda, la cual no 
podrá demorar su sanción, siendo de su cuenta y 
cargo los perjuicios que se iroguen en caso contrario. 

16. Con la misma prontitud y prévia la forma-
lizacion de la escritura que se unirá al espediente, 
espedirá la Intendencia un despacho al contratista del 
que tomará razón esta Contaduría; y esto será el tí
tulo en virtud del cual entre el contratista en el 
ejercicio de la contrata. Hasta obtener este despacho 
no podrá el contratista ser considerado como tal. 

17. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó á al
guna parte de! acto de la subasta, sino para ante 
la autoridad Superior de Hacienda, después de ce
lebrado el remate salva empero la vía contencioso 
administrativa establecida por el artículo 121 de la 
Real Cédula de 30 de Enero de 1855. 

18. Cumplidas estas formalidades, el espediente 
pasará integro á la oficina encargada de su ejecu
ción, donde permanecerá abierto ínterin dure la ges- ' 
tion de la contrata, y concluida que sea esta de
clarada su solvencia, se archivará dicho espediente 
en el archivo general de Hacienda de estas Islas. 

19. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata corresponde á la autoridad 
que antes lo hubiese aprobado, prévia la correspon
diente proposición de la oficina gestora. Esta declara
ción lleva consigo la consiguiente espedicion de ór
denes para la cancelación de fianza y- demás com
promisos contraídos. 

20. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados con la Administración en los 
casos que, según la diversa índole de ellos, deter
mina la legislación siguiente. Las reclamaciones de 
nulidad ó rescisión nos impedirán que se lleven á efecto 
las providencias gobernativas que dicte la Adminis
tración en conformidad al artículo 9 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. 

21. En su consecuencia la circunstancia de te
ner un contratista intentada la rescisión, no releva al 
mismo del cumplimiónto de sus obligaciones contrai
das, ni á la Administración de vigilar y en su caso 
promover la observancia de lo preceptuado en el 

j articulo 5.1 del mencionado Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

22. Ningún contrato celebrado con la Adminis
tración para servicios públicos podrá someterse á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la jurisdicción contencioso ad
ministrativa con arreglo al artículo 12 del Real de-
cceto de 27 de Febrero de 1852 y Real Cédula 
de 30 de Enero de 1855. Se entenderá agotada la 
vía gubernativa con la resolución de la Superinten
dencia delegada de Hacienda de estas Islas. 

Manila 14 de Diciembre de 1861.—Ormaechea.— 
Es copia, F. Rogent. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
El que suscribe, habiendo visto anunciado en el 

Boletín oficial núm. la subasta para la adqui
sición del vestuario para los presidiarios de esias 
Islas, se compromete á facilitar la cantidad de 
cada uno completo bajo las condiciones y respon
sabilidades establecidas en el pliego respectivo. 

Manilc etc.— Es copia, Rogent. 

M t . M L A — I m 1 . n i ! LOS Awioos DEL PAÍS.—Palacio , b. 


